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Sustitúyase el párrafo 2 por el nuevo párrafo 2 siguiente:

2. De conformidad con el Reglamento Financiero de la UNOPS, las estima-
ciones presupuestarias que figuran en este documento se presentan por con-
ducto del Comité de Coordinación de la Gestión, que las ha revisado, y se han
presentado a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto (CCAAP) para que formule sus observaciones.
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Sustitúyase el párrafo 45 por el nuevo párrafo 45 siguiente:

45. La Junta Ejecutiva tal vez desee:

1. Tomar nota del informe del Director Ejecutivo sobre las estimacio-
nes presupuestarias revisadas para el bienio 2000–2001 (DP/2000/37);

2. Aprobar las estimaciones presupuestarias revisadas para el bienio
2000–2001, que ascienden a 106,3 millones de dólares;

3. Decidir, de conformidad con el párrafo 7.5 del Reglamento Finan-
ciero de la UNOPS, que el Director Ejecutivo podrá efectuar gastos por con-
cepto de personal y de aspectos administrativos conexos por un monto que no
exceda el 5% de las estimaciones presupuestarias aprobadas para el bienio a
fin de responder a cambios imprevistos en los nuevos proyectos que estén cu-
biertos por ingresos no utilizados o ingresos proyectados;

4. Aprobar la dotación de personal propuesta para el bienio 2000–
2001;
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5. Aprobar la reclasificación de dos puestos de la categoría P–5 a la
categoría D–1;

6. Pedir al Director Ejecutivo que presente, en el segundo período or-
dinario de sesiones de 2001, un informe sobre las medidas necesarias para
restablecer el nivel prescrito de la reserva operacional.


